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                                                                               Montevideo, 15 de m ayo de 2008 
 
 
Atento a las dif icultades que ha constatado la Dirección de Fiscalización en relación 
a los t rám ites que cum ple el Departam ento de Técnica sobre los DUAs sujetos a 
Análisis Quím icos. 
 
Se recuerda a los funcionar ios interv inientes y a los Sres. Despachantes de Aduana, 
lo dispuesto en el Num eral 4º   de la O/ D 55/ 06 que se t ranscribe:   
 
“4º )  Agregar al num eral 9������'8$V�FRQ�$QiOLVLV�4XtPLFR el siguiente num eral 
8)  El verif icador actuante, luego de su actuación, guardará en el sobre del DUA 
todas las vías del m ism o, y cont inuará con el t rám ite respect ivo. Las vías 2 y 3 
serán ent regadas al Despachante de Aduanas por el Departam ento de Técnica de la 
Dirección de Fiscalización” . 
 
           Por la Oficina de Relaciones Públicas, publíquese en la página Web del 
Organism o, y com uníquese a la Asociación de Despachantes del Uruguay, a las 
Asociaciones de Transport istas Terrest res, y al Cent ro de Navegación.-  
   
 
 
Cra. Graciela de Vida 
Directora de la  
Dirección de I nvest igación y Técnica Aduanera  


